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VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la  Licitación  Pública Nº 223405/1 para arrendamiento de palas y retroexcavadora, con maquinista y chofer incluidos para servicio de operación y mantenimiento de saneamiento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 1174/2013 de fecha 18/03/13, se dispuso ampliar en un 100% la adjudicación de la Licitación Pública 223405/1, a la empresa “Excavaciones Michel Achkar” por un monto total de      $ 7.207.760, IVA incluido, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF; 
2) que se realizaron imputaciones preventivas parciales con fecha 03/04/2013, con disponibilidad;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/04/13 observó el gasto por no ajustarse a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dado que el mismo establece que no podrá excederse el 100% de la contratación original y en la oportunidad se remite una segunda ampliación del 100%;
4) que por Resolución de fecha 10/06/13 se reiteró el gasto expresando que en la primera oportunidad se procedió a la ampliación por el Artículo 3 del Pliego Particular de Condiciones y en la segunda instancia se tramitó la ampliación en el marco de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales de legalidad que motivaron la observación oportunamente efectuada dado que la norma expresamente establece la ampliación del objeto del contrato por un máximo del 100%;                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 a 477 de la Ley 17.296;
                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 25.04.13;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
4) Devolver las actuaciones.
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